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COMPENDIO 
  

La presente investigación busca determinar el tratamiento jurídico dado al 

recurso de tercería incoado por ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 

del Distrito Nacional, en el período 2012 al 2013. El artículo 1351 del Código Civil 

salvaguarda a los terceros al imponer la relatividad de la cosa juzgada de las 

sentencias a las partes en el proceso. Si en derecho una sentencia no puede 

perjudicar un tercero, en hecho pudiera causarles un perjuicio, y es por ello que 

existe la tercería. 

 

Este recurso tiene doble función: a) Proteger a terceros que no fueron 

partes; y b) Proteger a personas que fueron representadas en el proceso por una 

de las partes, pero que pretenden haber sido víctimas de fraude o dolo. 

 

 

La ley protege a los terceros por tres medios diferentes, para que no sean 

afectados por una sentencia: 1) La intervención; 2) Invocar la autoridad relativa de 

la cosa juzgada; 3) Tercería. El carácter del recurso de tercería es meramente 

facultativo, en caso de que entienda que su derecho puede ser lesionado si 

conserva una actitud simplemente defensiva. 

 

 

Sin embargo, a pesar de lo expuesto, existe cierto vacío jurisprudencial en 

el ámbito inmobiliario en cuanto al recurso de tercería, ya que dicho recurso no 

está definido en la Ley 108-05 sobre Registro Inmobiliario, por lo que esto termina 

convirtiéndose en un verdadero punto débil de la reglamentación inmobiliaria 

actual. 

 

 

En muchos tribunales de la Jurisdicción Inmobiliaria predomina la posición 

de Jueces que plantean como inadmisible el recurso de tercería en materia 

inmobiliaria, dejando de lado lo establecido en la Ley 108-05, la cual reconoce el 

carácter supletorio del derecho procesal civil, el carácter contradictorio de las 

sentencias de los tribunales de la jurisdicción inmobiliaria y la autoridad 

irrevocable de la cosa juzgada que adquieren estas decisiones cuando las partes 

no ejercen los recursos correspondientes. 

 
 

 



 

Lo antes planteado es una situación que afecta el derecho a recurrir de los 

terceros, lo cual, además de colocarle en un estado de indefensión, atenta contra 

el debido proceso de ley reconocido por el artículo 69.4 de la Constitución 

Dominicana, pues, conforme al criterio doctrinal, legal y jurisprudencial, los 

terceros tampoco tienen posibilidad de acudir al recurso de apelación, ya que no 

fueron parte del proceso, requisito necesario, esencial y obligatorio para acceder 

al recurso ordinario de la apelación. 

 

 

La realidad antes planteada es la que ha motivado a los investigadores, ya 

que si continua considerándose como inadmisible el recurso de tercería en 

materia inmobiliaria, muchos ciudadanos se verían afectados, no sólo en el 

aspecto judicial, sino también afectaría la seguridad jurídica inmobiliaria y sería 

contrario a la protección que la Constitución Dominicana otorga al derecho de 

propiedad. 

 

 

El objetivo general de la presente investigación consiste en: Determinar el 

tratamiento jurídico dado al recurso de tercería incoado por ante el Tribunal de 

Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Nacional, en el período 2012 al 2013. 

 

 

Objetivos Específicos son: 
 
 
 

1. Determinar la cantidad de recursos de tercería que han incoado los 

abogados por ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito 

Nacional, en el período 2012 al 2013. 

 
 

2. Verificar el nivel de admisibilidad o rechazo del recurso de tercería incoado 

por ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Nacional. 

 

 

3. Determinar los efectos jurídicos que produce el recurso de tercería en el 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Nacional. 

 
 
 
 

 



 

4. Identificar las causas que dan lugar al recurso de tercería en el Tribunal de 

Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Nacional. 

 

 

5. Determinar el nivel de conocimiento de los abogados acerca del recurso de 

tercería ante la Jurisdicción Inmobiliaria. 

 

 

La investigación se realizó en el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 

del Distrito Nacional, cuya competencia abarca además del Distrito Nacional a la 

Provincia de Santo Domingo. 

 

 

Hoy se discute la admisibilidad de algunos recursos, la solución más común 

consiste en considerar relevante la posibilidad de recurrir cuando una de las 

partes envueltas en el litigio afirma que la decisión es injusta, lo cual resulta 

atinado, pues ver materializada la posibilidad de recurrir ante su inconformidad 

con la justicia es lo que garantiza a todo ciudadano su derecho a ser juzgado de 

conformidad a un debido proceso de ley consagrado en la Constitución 

Dominicana. 

 

 

En el marco teórico se analiza todo lo concerniente al recurso de tercería, 

ni el legislador de la Ley 108-05, ni el del Código de Procedimiento Civil 

Dominicano establecen una definición o concepto de lo que debe entenderse por 

recurso de tercería, pues mientras la Ley 108-05 se limita a establecer el carácter 

supletorio del derecho común, el Código de Procedimiento Civil se limita a 

establecer el procedimiento lo cual se infiere de la lectura como lo dispone el 

artículo 475, del citado código en el cual establece: “La tercería deducida como 

una acción principal se someterá al tribunal que haya pronunciado la sentencia 

impugnada. La deducida como incidente en proceso pendiente ante un tribunal, se 

establecerá por instancia ante dicho tribunal, si fuere igual o superior al que 

pronunció la sentencia, motivo de la tercería”, lo que podría decirse se refiere más 

específicamente a la competencia del tribunal para conocer del recurso. 

 
 
 
 



Mientras que el artículo 474 del Código de Procedimiento Civil autoriza a 

intentar el recurso de tercería a la persona perjudicada en sus derechos por una 

sentencia, en la que ni ella ni las personas a que ella representa hayan sido 

citadas conforme a las normas legales vigentes. 

 

 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia Dominicana (2005, B. J. No. 

1139, p. 106) en su papel de Corte de Casación y su importante labor 

jurisprudencial se ha encargado de definir el recurso de tercería, describiéndolo 

de la manera siguiente: 

 

 

“Es un recurso extraordinario que tiende a la retractación o reformación de 

una sentencia, previsto a favor de los terceros para evitar los perjuicios que 

puedan causarles un fallo judicial en un proceso en el que ni ellos, ni las personas 

que representan hayan sido citadas, conforme al artículo 474, del Código de 

Procedimiento Civil, o también cuando los terceros hayan sido víctimas de fraude 

o dolo.” Mientras que en el campo de la doctrina autores de la talla del maestro y 

jurisconsulto dominicano Tavares, F. (1952, p. 82), más que definir, conceptualiza 

lo siguiente: “La tercería es, pues, un recurso concedido a los terceros lesionados 

por una sentencia, para que estos tengan ya sea la retractación o la reformación 

de la misma”. Por su parte el maestro Pérez, A. (1987, p.307), lo define como: “La 

vía que poseen los terceros cuando se encuentran lesionados o se ven 

amenazados de un perjuicio por efecto de una sentencia producto de un proceso 

del cual ellos no han sido parte”. 

 

 

Finalmente, Ciprián, R. (2009, pp.605-606), imbuido de los principios en 

que se fundamenta el Derecho Procesal Civil y por su vasta experiencia como 

catedrático y juez de la Jurisdicción Inmobiliaria, expresa: “En la Tercería se 

impone el elemento jurídico de la falta de citación, lo cual constituye una evidente 

violación al sagrado y constitucional derecho de defensa, instituido como una 

garantía en el artículo 8, numeral 2, literal J de la Constitución. También los 

artículos 8.2 y 14 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos y el 

Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, respectivamente. ” 

 



El artículo 474 del Código de Procedimiento Civil sirve de guía y soporte 

legal al magistrado y al jurista para determinar cuáles sujetos pueden acudir a 

este recurso, esto cuando dicha normativa en su contenido expresa lo siguiente: 

 

 

Artículo 474 “Una parte perjudicada en sus derechos por una sentencia, en 

la que ni ella ni las personas que ella representare, hayan sido citadas, puede 

deducir tercería contra dicha sentencia.” 

 

 

La reciente Ley 108-05 en su normativa no se refiere al recurso de tercería, 

sino que, en cuanto a su aplicación, remite al jurista al carácter supletorio del 

derecho común, previsto en las disposiciones del Principio VIII y el artículo 3 

párrafo segundo de la citada ley, específicamente a las disposiciones de los 

artículos 474 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. Lo cierto es como se 

determinará en el desarrollo de esta investigación, si en este recurso se conjugan 

factores que forman parte de las garantías previstas en el artículo 69 de la 

Constitución Dominicana, el cual reconoce el derecho a recurrir como una de las 

garantías mínimas que conlleva el derecho que tiene todo ciudadano a una tutela 

judicial efectiva y a ser juzgado de conformidad con un debido proceso de ley, 

razones por las cuales se analizará el debido proceso de ley. 

 

 

En cuanto a la aplicación del recurso de tercería en la Jurisdicción 

Inmobiliaria, en virtud de que la ley es muda en cuanto a este recurso, 

consecuentemente con su procedimiento, el jurista deberá acudir al procedimiento 

establecido en el Código de Procedimiento Civil, en los artículos 475 y siguientes. 

 
 
 

 

La única diferencia que presenta la aplicación del recurso de tercería por 

ante la Jurisdicción Inmobiliaria radicaría en que este se introduciría de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de los Tribunales 

Superiores de Tierra y de Jurisdicción Original de la Jurisdicción Inmobiliaria, y no 

como lo estipula el Código de Procedimiento Civil. 

 
 

 



El método utilizado en la realización de la investigación es el deductivo, 

para llevar a cabo la recolección de los datos se utilizó la encuesta, la entrevista y 

se creó un grupo focal. La población objeto de estudio seleccionada para 

responder a los objetivos propuestos en la investigación está compuesta por los 

jueces y abogados que litigan en el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del 

Distrito Nacional. 

 
 

Dentro de los hallazgos principales del estudio pudo verificarse: 
 

Mediante esta variable pudo verificarse que el 67% de los abogados 

considera que, conforme a las normativas legales existentes en nuestro país, es 

posible la aplicación del recurso de tercería por ante la Jurisdicción Inmobiliaria, 

mientras que el 33% entiende que no. Sin embargo, se evidencia que dichos 

abogados a pesar de dicha convicción, en el 57% no han interpuesto dicho 

recurso ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Nacional, 

mientras que el 43% si lo ha interpuesto. 

 

Un dato importante en este sentido, lo es que de aquellos que han 

interpuesto el recurso de tercería, a un 66% le fue rechazado, mientras que a un 

34% le fue admitido. Así mismo, fue determinado que los que no han interpuesto 

el recurso, es en el 59% de los casos porque los jueces lo declaran inadmisible y 

el 41% por que los jueces lo rechazan. Por su parte, la mayoría de los jueces 

consultados entienden que debe aplicarse el recurso de tercería, en virtud de los 

preceptos constitucionales como la protección a los terceros afectados por una 

sentencia, la garantía del derecho a recurrir, la garantía del derecho a un debido 

proceso de ley. Sin embargo, reconocen que existen posiciones diversas entre los 

magistrados para admitir o rechazar dicho recurso. 

 

 

Los resultados de la investigación evidencian, como se ha expresado en el 

marco teórico, que el recurso de tercería en la Jurisdicción Inmobiliaria es el 

derecho a recurrir de los terceros, por no haber sido parte, ni haber sido 

representado en un proceso del cual ha resultado o resultará una sentencia que le 

causa o causará un perjuicio actual o inminente. 

 



 

Según los datos arrojados por la investigación, actualmente en el tribunal 

analizado, es bajo el nivel de admisibilidad del recurso de tercería, ya que, como 

se ha expresado, de los abogados encuestados el 57% no han interpuesto dicho 

recurso ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Nacional, 

mientras que el 43% si lo ha interpuesto. 

 

 

De aquellos que han interpuesto el recurso de tercería, a un 66% le fue 

rechazado, mientras que a un 34% le fue admitido. 

 

 

Los Jueces por su lado expresan que en dicho tribunal y en muchos del 

país en materia inmobiliaria, puede considerarse que es bajo el nivel de 

admisibilidad, ya que depende del criterio del juez y muchos entienden que al no 

estar consignado expresamente en la ley 108-05, eso les faculta a rechazarlo. 

 

 

Sin embargo, los magistrados reconocen que actualmente el panorama ha 

ido cambiando, ya que se ha reconocido la validez del Principio VIII y el Art. 3 

párrafo II, ambos de la Ley 108-05, a partir de los preceptos constitucionales 

como la protección a los terceros afectados por una sentencia de las que no han 

sido parte. 

 

Según los resultados de la investigación, el 53% de los encuestados 

asegura que la principal causa por la cual debe aplicarse el recurso de tercería es 

para la protección de los terceros afectados por una sentencia, el 25% manifiesta 

que dicho recurso garantiza el derecho de defensa, el derecho a recurrir y el 

derecho a un debido proceso de ley, el 15% expresa que es por seguridad jurídica 

y el 8% manifiesta que es por buena administración de justicia. 

 

 

La mayoría de magistrados, por su lado, entienden que la protección a los 

terceros afectados por una sentencia y la garantía del derecho de defensa, son 

las principales razones por las cuales debe admitirse el recurso de tercería ante la 

Jurisdicción Inmobiliaria. 

 
 

 



 

Los resultados arrojados por la investigación dan cuenta de que, tanto el 

100% de los abogados como los jueces, tienen el criterio de que la aplicación del 

recurso de tercería trae como efecto la protección de los terceros afectados por 

una sentencia. Por lo que, los autores de esta investigación creen que se hace 

necesario la implementación y/o admisibilidad del recurso de tercería en la 

Jurisdicción Inmobiliaria, en atención al carácter supletorio del derecho común en 

esta materia. 

 

 

Del mismo modo, admitir el recurso de tercería en la Jurisdicción 

Inmobiliaria, abre la vía para la constitucionalización del derecho procesal en esta 

jurisdicción, pues su sustento jurídico sería en los preceptos constitucionales y en 

los Pactos Internacionales. 

 

 

La investigación arrojó que es bueno el nivel de conocimiento de los 

profesionales del derecho con relación al recurso de tercería en materia 

inmobiliaria, quedando expresado en un 58% que los abogados encuestados 

tienen un nivel bueno de conocimientos acerca de las terminologías relacionadas 

con la ley Registro Inmobiliario y el recurso de tercería en materia inmobiliaria, el 

29% manifiesta tener excelente nivel de conocimiento y el 13% expresa que su 

nivel de conocimiento es regular. 

 

Según los datos arrojados por la investigación, se encontró que es posible 

la aplicación del recurso de tercería ante la Jurisdicción Inmobiliaria, ya que la 

falta de aplicación del mismo produce la violación a una tutela judicial efectiva de 

los derechos de los terceros, como son: proteger el derecho a ser escuchado en 

justicia, derecho a ser juzgado conforme a los procedimientos establecidos por las 

leyes, proceso del cual no fue parte, proteger el derecho a recurrir una sentencia 

de conformidad con la ley, evitar la violación de los derechos fundamentales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CONCLUSIONES 
 

 

El estudio realizado precedentemente ha resaltado los puntos que son 

considerados de mayor relevancia en esta investigación, planteando a partir de las 

conclusiones obtenidas después de haber analizado los datos arrojados por los 

cuestionarios aplicados y el grupo focal realizado, llegando a las siguientes 

conclusiones: 

 

Con relación al objetivo específico número 1, que consiste en: Determinar la 

cantidad de recursos de tercería que han incoado los abogados por ante el 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Nacional, en el periodo 

2012 al 2013. 

 

Según los resultados de la investigación, en el periodo 2012 al 2013 en el 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Nacional, aunque fueron 

incoados recursos de tercería por el 43% de los abogados, ninguno de los mismos 

fue admitido. 

 
 

Así mismo pudo verificarse que el 67% de los abogados considera que, 

conforme a las normativas legales existentes en nuestro país, es posible la 

aplicación del recurso de tercería por ante la Jurisdicción Inmobiliaria, mientras que 

33% entiende que no. Un dato importante en este sentido, lo es que de aquellos que 

han interpuesto el Recurso de Tercería a un 66% le fue rechazado, mientras que a 

un 34% le fue admitido. Así mismo, fue determinado que los que no han interpuesto 

el recurso, es en el 59% de los casos porque los jueces lo declaran inadmisible y el 

41% por que los jueces lo rechazan. 

 

Por su parte, varios de los Jueces consultados entienden que debe aplicarse 

el Recurso de Tercería, en virtud de los preceptos constitucionales como la 

protección a los terceros afectados por una sentencia, la garantía del derecho de 

defensa, la garantía del derecho a recurrir, la garantía del derecho a un debido 

proceso de ley. Sin embargo, reconocen que existen posiciones diversas entre los 

magistrados para admitir rechazar dicho recurso. 

 
 



Los resultados de la investigación evidencian, como se ha expresado en el 

marco teórico, que el Recurso de Tercería en la Jurisdicción Inmobiliaria es el 

 

 

derecho a recurrir de los terceros, por no haber sido parte, ni haber sido 

representado en un proceso del cual ha resultado o resultará una sentencia que le 

causa o causará un perjuicio actual o inminente. Este recurso es el que consolida el 

debido proceso para los terceros. 

 
 

En cuanto al objetivo específico número 2, que consiste en: Verificar el nivel 

de admisibilidad o rechazo del Recurso de Tercería incoado por ante el 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Nacional. 

 
 

Según los datos arrojados por la investigación, actualmente en el tribunal 

analizado, es bajo el nivel de admisibilidad del Recurso de Tercería, ya que, como se 

ha expresado, de los abogados encuestados, el 57% no han interpuesto dicho 

recurso ante el Tribunal de Jurisdicción Original del Distrito Nacional, mientras que 

43% si lo ha interpuesto. De aquellos que han interpuesto el Recurso de Tercería, a 

un 66% le fue rechazado, mientras que a un 34% le fue admitido. 

 
 

Los jueces por su lado expresan que en dicho tribunal y en muchos del país 

en materia inmobiliaria, puede considerarse que es bajo el nivel de admisibilidad, ya 

que depende del criterio del juez y muchos entienden que al no estar consignado 

expresamente en la ley 108-05, eso les faculta a rechazarlo. Sin embargo, los 

magistrados reconocen que actualmente el panorama ha ido cambiando, ya que se 

ha reconocido la validez del Principio VIII y el Art. 3 párrafo II, ambos de la Ley 108-

05, a partir de los preceptos Constitucionales como la protección a los terceros 

afectados por una sentencia de las que no han sido parte. Desde la óptica de la 

sociología jurídica, es indiscutible la aplicación del Recurso de Tercería en la 

Jurisdicción Inmobiliaria. 

 

 

Con respecto al objetivo específico número 3, que consiste en: Identificar las 

razones que harían posible la aplicación del Recurso de Tercería por ante el 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Nacional. 

 
 



Según los resultados de la investigación, el 53% de los encuestados asegura 

que la principal causa por la cual debe aplicarse el Recurso de Tercería es para la 

 

 

protección de los terceros afectados por una sentencia, el 25% manifiesta que dicho 

recurso garantiza el derecho de defensa, el derecho a recurrir y el derecho a un 

debido proceso de ley, el 15% expresa que es por seguridad jurídica y el 8% 

manifiesta que es por buena administración de justicia. En este sentido se evidencia 

que en principio el Recurso de Tercería tiene por finalidad hacer retractar al mismo 

tribunal que dictó la sentencia, en perjuicio del tercero que la impugna. 

 

Tres de los Jueces consultados, por su lado, entienden que la protección a los 

terceros afectados por una sentencia y la garantía del derecho de defensa, son las 

principales razones por las cuales debe admitirse el Recurso de Tercería ante la 

Jurisdicción Inmobiliaria. 

 

En relación al objetivo específico número 4, que consiste en: Verificar los 
 

efectos jurídicos que produciría la aplicación del Recurso de Tercería en la 
 

Jurisdicción Inmobiliaria. 
 
 

Los resultados arrojados por la investigación dan cuenta de que, tanto el 
 

100% de los abogados como 3 de los jueces, tienen el criterio de que la aplicación 

del Recurso de Tercería trae como efecto la protección de los terceros afectados por 

una sentencia. Por lo que, los autores de esta investigación creen que se hace 

necesario la implementación y/o admisibilidad del Recurso de Tercería en la 

Jurisdicción Inmobiliaria, en atención al carácter supletorio del derecho común en 

esta materia. Del mismo modo, admitir el Recurso de Tercería en la Jurisdicción 

Inmobiliaria, abre la vía para la constitucionalización del derecho procesal en esta 

jurisdicción, pues su sustento jurídico sería en los preceptos constitucionales y en los 

Pactos Internacionales. 

 
 

En relación al objetivo específico número 5, que consiste en: Determinar el 
 

nivel de conocimiento de los abogados acerca del Recurso de Tercería ante la 
 

Jurisdicción Inmobiliaria. 
 

 



La investigación arrojó que es bueno el nivel de conocimiento de los 

profesionales del derecho con relación al Recurso de Tercería en materia 

inmobiliaria, quedando expresado en un 58% que los abogados encuestados tienen 

 

 

un nivel bueno de conocimientos acerca de las terminologías relacionadas con la ley 

Registro Inmobiliario y el Recurso de Tercería en materia inmobiliaria, el 29% 

manifiesta tener excelente nivel de conocimiento y el 13% expresa que su nivel de 

conocimiento es regular. 

 

En cuanto al objetivo general: Determinar el tratamiento jurídico dado al 

Recurso de Tercería incoado por ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 

Original del Distrito Nacional, en el periodo 2012 al 2013. 

 

Según los datos arrojados por la investigación, se encontró que es posible la 

aplicación del Recurso de Tercería ante la Jurisdicción Inmobiliaria, ya que la falta de 

aplicación del mismo produce la violación a una tutela judicial efectiva de los 

derechos de los terceros, como son: Proteger el derecho a ser escuchado en justicia, 

derecho a ser juzgado conforme a los procedimientos establecidos por las leyes, 

proceso del cual no fue parte, proteger el derecho a recurrir una sentencia de 

conformidad con la ley, evitar la violación de los derechos fundamentales. Se puede 

concluir, que en la Jurisdicción Inmobiliaria se encuentran reunidos los elementos 

necesarios para admitir el recurso extraordinario de la tercería, en virtud de la 

entrada en vigencia de la ley 108-05, en razón de que la misma permite la inserción 

de los recursos propios del Derecho Civil, debido al carácter supletorio del derecho 

común, que enriquece la mecánica de esta jurisdicción. 

 
 

En virtud de lo anterior, es posible afirmar que la actual ley inmobiliaria, debe 

ser analizada a partir de una óptica civilista, ya que es la misma ley que establece a 

través de su Principio VIII, que el derecho común es supletorio a ella. En este tenor, 

se precisa destacar que en el Derecho Inmobiliario siempre ha admitido la figura 

jurídica de la Intervención. La cual es un elemento procedimental propio del Derecho 

Civil, muy similar al Recurso de Tercería. A los fines de desarticular y desechar el 

desfasado criterio con el cual la Suprema Corte de Justicia, justifica la inexistencia 

de este recurso en la Jurisdicción Inmobiliaria y de que los jueces inmobiliarios 

justifiquen la inadmisibilidad de éste recurso.  
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